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<ISOLUCION No. 37-2=2-1- ON 18 

DK. LUIS SALAZAR BECKER 

Landis DL COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ciiCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 
Superintermicite de Compañías, según Kesolución Yo. ADM-56- 
394 de 31 € diciembre de 1986; y por la señora Superin- 
tendente úe Compañías incargada, en su Resolución nou. ¿0i- 
87-053 del $ de abril de 1987; 

CONSIDERANDO: 

Que el 15 de enero de 1937 A, ha otorgad ante la 
Kotaria Vig8siua Qyínta del cantón Guayaquil y abogada Sara 
Calderón Sejatto, / la escritura pública de constitución de 
COXSTRICTORA MYXO0:0S CONMIXOL C. LTDA. 

Guie el abogado Julián Fajardo seuitor a solicitado la 
aprobación do 1a inmiicavua escritura pública, 4 cuyo : afecto 
+3 presentado cuatro copias certificadas de la misma y 

Qe se ha prosentado el certificady/ge afiliación a la 
mara de la Construcción de Guayaquil y signado cor cl :lo, 
J=1213 gel 18 de marzo de 1937; , 

o 
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Cie el “epartamento de Inspección y Iuáílisis ha nre- 
ntado el informe xo. 37.494,11 del 3 de abril de 13% : 

E
 

“e el departasento Jurídico eouiaute Oficio 10. Yiu-.d- 
LETS ¿TL 1 3 de mayo de 1927, ha emitido iuforie 
cevorabix pára la continuación del trínite, mia Voz que 
consicd0ra que se na dado cimplimiemto a los requisitos 
cafalos tezcoctivos; 
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RES.ODE noo. 

FRFICULO PRIMERO, - Aprobar 1 a ponstitución de CO:S- 
TRUCTURA Y060S CONMIKOL C. LTDA.vcon domicilio en la 
ciudad de iuayaquil, “con un capital social de SETECIENTOS 

e “IL SUCRE (ividido cn setecientas participaciones, de un ril 
A suero: cula una, de confornidad con los 1£ruminos comsiantes 

Y , la roforida escritura píblica): . Á 

A le.
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Compañia; CON STRL ¡CTORA MYXONOS CO MHUIKOL C, LTDA; _ 19 

ARTICULO SEGUNDO. - Disponer que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique, por una vez, en uno 
ce los diarios de mayor circulación en Guayaquil./ Un cjen- 
plar dz la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

AYTICULO TERCERO. - Dispoper que la Notaria Vifésinma 
íminta «del "antón Guayaquil, ' tome nota al margen de la 
vatriz de la escritura pública que se aprueba, del contenido 
ae la presente Resolución y siente razón de csta anotación. / 

ARTICULO CUARTO. - Disponer que el Registrador :orcantil 
del Caitón Cuayaquil: a) Inscriba, bajo el rubro "Registro 
de Industrizles", la rofopiga escritura pública junto con 
la presente ”esolución; ) Cumpla con las demás prescrin- 
ciones contenidas en 1a Jay de Registro y en el Artículo 33 
del Ctidigo le Comercio. ; 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. / 

COMUNIQUESE, - Dada y fir de la Superintendencia «ue 
Compafiías, cn Guayaquil, A y 

   

Cod. *L1 
Wilado”r 
BL:IAJ > . 

       m MÉCICR MIGUEL AL ANDRADE 
Regutrador Mertanúl del 
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El Registrador Mercantil del Cantón, Certifica: Que la razón con 

tenida en la presente Resolución es igual a su original.- Guaya 
, 

quil, Mayo veintinueve de mil novecientos o ta i siete.- / 

        

  

Regittradar Marcus, Ja 

     


